
£>£ SANTIAGO,

DEL JUEVES 12 DE ABRIL »B 1813»

nuestra sabia Constitución.
¿Bo sexto de nuestra gloriosa Revolución , y seguni* de

CORTES.
Bía i.°áf abril A la comisión de Justicia pa»6 HR3 exporf-.

tfon documentada del alcalde constitucional deCalmonte, en Ex-
írecnadura, D. Juan José Barrena, el qual se quejaba de la dipu-
tación provincial, por haberse erigido en autoridad legislativa,
executiva y judicial, procediendo.eu todas materias con el mayor
despotismo y arbitrariedad, sin respetar la sentencia de los jueces-.
Alegaba varios hechos para corroborar esta aserción , añadiendo
que si no^e coíueuian semejantes excesos estaba amenazada la
provincia "áñ una disensión intestina.

Pasó á la Regencia,paTa que en'uso de sus facultades proveye-
se lo conveniente, una representación del marques de Monsalud,
dirigida por .el general Castaños ¿.cu ia qual, á consecuencia de
lo resuelto por las Cortes acerca dé que se 1- exigiese la responsa-
bilidad por lVs providencia; q.ufe di aó en ef espediente suscitada
«ntre el pueblo de Navalvular y el rrronaárerlo d'e Gjadaiupe, so-
licitaba que se.hiciesen cargos , y se le estuviese p^r mis tiempo
en dada su adhesión á la Constitución , y cine hubiesen pasado
cuatro meses desde aquella resolución, sin qae nada se nubles*
actuado sobre el panicuiir.

A iosiüJadoü de la comisión eráraVgá'dá de la inspección de
¿i'ario de la» Cortes, se acordó que la misma touñsion formase ©

GAZETA
MARCIAL Y POLÍTICA



(1) , La dificultad está en que los escribanos quehasta ahora
fueron los que mandaron en los pueblos, son los que han intrigado
para que se les reeligiese , saliendo en esto muy perjudicados los pue-
blos , porque como las atribuciones de los ayuntamientos constituciona-
les son de muy alta consideración ; y los asuntos que deben tratarse,
no son para los escribanos -, de aqui resulta que si no hay regidores
que tomen de su cuenta el despacho de los negocios, es preciso que no
haya sino torpezas y desaciertos. Es indispensable dexar el Adán
viejo y buscar para las nuevas instituciones hombres inteligentes y de
expedición , desengañándonos de una vez que el común de los escribar
nos no sirve para manejar negocios de policía y mas rames que txt-

A ia comisión de Agricultura pasó una exposición de D. Ma-
nuel Palomino, xefe de mesa de la extinguida contaduría general
de pósitos ,' el qual exponía que quando escribió y público en
Madrid su discurso sobre medios de precaver el hambre en tiem-
po de escasez y carestía , solo habia visto la Constitución ; pero
enterado después del decreto de 21 de agosto de 13 11 , y teme-
roso de que en su execucion -haya de haber muchas dificultades,
quando no muchas injusticias ; habia formado un papel de obser-
vaciones , que presentaba, con el fin de que tuviesen su cumplido
efecto los benéficos designios de las Cortes acia el recomendable
cuerpo de labradores.

A la comisión de Constitución se mandó pasar una exposición,
en que el regidor del ayuntamiento constitucional de Málaga D.
Rafael Isasi manifestaba los abusos cometidos en la elección
parroquial para las próximas Cortes, verificada baxo su presiden-
cia en la Iglesia de los Mártires de aquella ciudad.

Dia 2. Pasó á la comisión de Constitución un oficio del se-
cretario de la Gobernación de la Península ; el qual-, al remitir
una exposición en que el xefe político de Galicia manifestaba
Ja omisión de muchos ayuntamientos de aquella provincia en ele-
gir secreta-rio de fuera del mismo ayuntamiento, ia dificultad de
hallar quien sirva este empleo como carga coneejil (1), y la falta
de fondos para asignarles dotación ; avisaba que ia Regencia ha-*
bia mandado prevenir á aquel xefe político que el empleo de se-
cretario era incompatible con otro del ayuntamiento ; pidiendo al

1 ')
reglamento que anunciaba en su exposición , pasándolo Itieg» á
la de Constitución , á fin de que lo tuviese presente en el regla-
mento que defeia presentar sobre el régimen anterior de las Cor-
tes ordinarias.



(2) Comparemos la conducta de este eclesiástico con la de tantos-
y tantos qae no perdonaron ningún medio para lograr que se les eli-
giese vocales para Cértes , confabulándose con sus compinches por me-
día de convites nxturnos, llegando la osadía de algunas al extremo
de convidar con empleos de tachigraf dos meses,antes de las elecci*-

y escribir
Se leyó una representación de D. José Marino de Ulade,

presbítero, V. R. y catedrático en el Seminario de la ciudad de
Mondoñedo ; el qual, electo diputado para las .próximas Cortes
ordinarias , hacia presente la nulidad de su elección ¿ fundándose
ch que se habían infrigido varios artículos de ia Constitución.
Es aetable en esta representación la cláusula siguiente : » Bien
pudiera el exponente detenerse un poco para manifestar á V. M.
toa la franqueza propia de sus sentimientos , desnudos de todo
ffbcecacion é interés , los extraordinarios manejos que se presen-
tan á la vista de los españoles en las elecciones de que se trata
(mucho dicen de ellas los papeles públicos ; pero mucho mas
"cuitan por decoro y respeto á las clases privilegiadas ), y los
grandes artificios que se buscan par* que no se cumplan como ee
¿"ebido los justos decretos-de V. M. dirigidos á facilitar á todr
español las ventajas de que se vio privado malamente por el des-
potismo ; mas el temor de ser molesto &c. rrpor último, concluía
pidiendo que los representantes del partido de Mondoñedo hiciesen
nueva elección, arreglada en un todo á ia Constitución de la
monarquía, juradacon tanto gusto por los españoles como descon-
tento por aquellos que están bien avenidos con la esclavitud del
pueblo. Como uno de los puntos principales en que fundaba sus
razones este eclesiástico era la conclusión que, según el artícul»-
57 de la Constitución, deben tener de ser elegidos por la provin-
cia en que exercen su cargo los empleados presentados ó nombra-
dos por el Gobierno, propuso el Sr. Zumalacarregui que esta re-
presentación pasase a la Comisión de Constitución ; pidiendo que
i la mayor brevedad diese su dictamen sobre ella, como igual-
mente sobre la proposición del Sr. Bahamonde, relativa á este
punto, que estaba en su poder. Así se acordó. (2)

3
mismo tiempo , á" nombre de 3; A, , que el Congreso se sirviese
declarar si eu ios pueblos en que no hubiese fondos para dotar
secretarios habia de obligarse á los vecinos á servir aquel destine
como carga concejil, ó habia de tolerarse que hiciese de secreta-
rio uno de los del ayuntamiento , especialmente habiendo conce-
jos en que es muy corto el número de los vecinos que saben leer



Contribución subrogada. En las hijuelas dirigidas á las juris*
dicciones de su respectivo dividendo se dice haberse repartido á
Galicia 36 millones ( aunque no se dice quanto tocó de ellos á
cada provincia ), los AA. del manifiesto. Jos extienden á cerca
de 40- ; En que quedarnos 1 ¿que es esto 'i ¿ la hacienda del ciuda-
dano ha de ser el juguete de la arbitrariedadi No es ya extraña
que sin quota fixi , aunque imponiendo á los pueblos la precisión
de llenar una tan indeterminada , se haya rebajado á algunos la
suya, otros hayan quedado sin ninguna. ¿Seria esto por un error
dte calculo como la rebaja de la ciudad de 1.a, Coruña ?.. ; Que
pudo y debió hacer la comisión que no haya hecho} No se trata ya
de la injusticia, parcialidad y desproporción de la subdivisión de los
respectivos dividendos aunque dependen del repartimiento princi-
pal , al qual no favorecen los motivos que disculpen la desigual-
dad subalterna , porque seria examinarlo todo al revés , ni hay
porque ponderar el método de desagraviar confundiendo el acuer-
4p de 16 de junio del año pasado que fue para arreglar las liqui-,
daciones de la extraordinaria y no para la subrogada : lo qae
hay que considerar primeramente es que debiendo ser simultanea
la principal división del total y por el método de utensilios por eí
que se exigió el subsidio de ¿00 , no debían resultar los males
de tan pesado gravamen , si huviese conformidad entre uno y
otro. ¿Por que se sintieron tantos agravios del subsidio extraordi-
nario ? yo lo diré : porque en, la subrogada se repartieron al prin-
cipio 36 millones, después crecieron hasia cerca de 40, y si Dios,
y el Congreso no lo huvieran remediado llegarian luego al duplo,,
y está todo aun por ver , por nuestra desgracia. Estos no son
escrúpulos sino reparos generales de poco inteligentes por que está»
al alcance de todos aquellos á quienes no imponen apariencia?»
Cuentas, pues, cuentas y cuentas : parezca la noticia de lo que

nes Id'c. \3c. Si yo me hallase en el Congreso , suplicaría que el r.ovT-
hre de D. José Marino de Illade , se pusiese al lado de los beneméri-
tos de la patria , y se pusiese con letras de oro , por ser el porte de
este benemérito eclesiástico singulary heroico en sumo grado , atendi-
das las circunstancias en que -se halla Galicia ; pues que todo etlesiá's-
tico que se muestra amante de la Constitución , es odiado de la turba

Continúa el artículo comunicado de las dos gazetas anteriores.



ha «orresponrUJo á cada puebla (;) por testimonio de las justi-
cias respectivas, y que no nos vengan ahora los AA. del mani-
fiesto con la imposibilidad de presentar un estado de la entrada
é inversión de todus los caudales. Veremos entonces la exactitud
de ia administración en general y en particular, por excmplo en-
tre muchos, que animal de las Indias ha sido el tercero de la de
guerra , que razón kan dado los encargados del ramo de provisio-
nes-en esta ciudad y el inspector de ellas , el motivo de prescribir
raciones un zelador patriota , la cuenta de los lienzos que se la
han encomendado para camisas para la tropa y lo que importaron
sus hechuras algunas de ellas gratuitas y debidas á la noble cari-
dad de las religiosas y de las Sras principales del pueblo. &c. &c.
¿Podrán los AA. del manifiesto desentederse de tocias estas espe-
cialidades por el pretexto de la conservación de depósitos paiticnla-
res de ciertos ramos , por el de no pasar todos los caudales á la dé->

Í)0sitaria principal de ventas, y por la necesidad de ser cada una de
as de partido una tesorería de exército 2. ¡Que miseria! Las Cortes .
generales ¿no han mandado establecer el sistema de una tesorería
gentral? Hemos visto y vemos que con libranzas de la principal
sobre las subalternas se hacen por estas los pagos militares de-, los vocales inteligentes de la comisión que tenian la inspección, y
todas ellas no podrían exigir y reunir sus cuentas separadas si»
necesidad de ocurrir á la dificultad de las formulas-de oficinas^
Ellos dicen en el manifiesto que harían muy poco favor á la ilus-
tración del público que no puede penetrar todo lo-que se le oculta,
si creyesen necesario asegurar que no han manejado caudales de \a
hacienda nacional: esta expresión ó es insignificante ó denota que
la nación Gallega se debe dar por muy servida de que ellos la
hayan gobernado, mucho mas si se considera que creen deprimida
su dignidad si intentasen satisfacer á particulares reparos; ya pasa-
ron los tiempos de este lenguage autorka tiv o, y por fortuna han
vuelto los de la responsabilidad temible á muchos é inevitable por
mas que la huyan. \ Se podrá negar que la superior y provincia-
les daban diferentes libranzas sobre las tesorerías , sin las que
huvo tiempos que no se d&ba un, quarto para pagar vestuarios,
fornituras , provisiones, calzad© &c¿ ¿Ó creerá eximirse de todo
cargo y residencia con las ideas magnificas esparcidas en el ma-

(i) Es de esperar que el público consiga *sta satisfacción de re-
sultas de la circular qu» acaba de expedir la diputación provincial
para que se le remitan copias de los repartimientos de Ips pueblos}

medida sabia que promete otras usas grandes. - " "■



Lo es también que la mayor parte de los gobernantes procu-
ran entorpecer y contrariar las soberanas deliberaciones del au-
gusto Congreso, porque están en oposición con sus rancias y feu-
dales ideas j y lo es igualmente el quasí general amaño que ha
habido en las- elecciones de funcionarios públicos en esta provin-
«ia , y en especial en las que se dirigían al nombramiento de di-
putados para las Cortes ordinarias, para lo que no puede dudarse
"|ae algunos de los indiviiaos de la diputación, serán del partido
ée ios que desean contrariarlo todo y mas quando se sabe que son~
afectos al.... Bendito Sr. Freyre , y demás concolegas.

Tampoco admite duda el quedos amigos de los abusos y adu-
ladores de la pini3, al paso que procuran evitar las saludables
icformas, hacen lo posible por cabirsc' quanto les sea dable para

El sccidente de haber recaído la presidencia de la diputación
tn el intendente, ha dispertado en algunos el temor de que se
traslade á la Coruña , y en otros el deseo de que así se verifique,
corno ya se ha proyectado por varios individuo», aunque con dis-
tintos y opuestos designios, sobre lo qual creemos conveniente
hacer algunas observaciones.

Sabemos positivamente que algunos de los que procuraban
que la diputación se fuese á ia Coruña, estaban y están pénens-eos del mas vehemente deseo de que la diputación llenase comple-
tamente el objeto para que fue instituida, y que la principal causa
que les movió á solicitar su establecimiento en aquella ciudad,
fué creer equivocadamente que en ella desempeñaría mejor sus
importantes atribuciones, en razón á los auxilios que con mayor
facilidad podrían facilitarle las demás autoridades que se hallan
allí establecidas ; pero nos es forzoso sospechar que la mayor
parte de los que procuraban su traslación , no solo no tenían
tan sinceros deseos, sino que lo hacían con siniestras y pernicio-
sas miras que son muy fáciles de demostrar.

Es absolutamente indubitable la repugnancia con que los
individuos y corporaciones privilegiadas de Galicia , y aun de
toda la nación, han mirado y procurado evitar las saludable*
reformas.

nífiesta con el fin con que se hace un alegato en que lo blanco se
vuelve negro ? pero hay ia diferencia, de que en el tribunal de la
opinión tendrá otro éxito que en el foro.

( se continuará).

4P3

ARTÍCULO COMUNICADO.



Estimado amigo : hé visto el papel de Acuña que me gusti
porque siempre se va descubriendo alguna cosa. No extraño que
en esa se hable de conspiraciones , y que hasta en la cátedra del
Espíritu Santo se vomiten disparates , pqrque aqui sucede lo mis-
mo. En esta quaresrna parece que los fray les en vez de predicar
doctrina , expresaron perfectamente su rabia. Me han asegurado
y es público que en San Francisco excomulgó expresamente el
fraile á todos los periodistas que declamaban contra la Santa y
sus prosélitos y á lodos los sugetos que hablasen con ellos y
leiesen sus papeles , \ que tal ! pues en la novena de dolores en
San Nicolás hubo fandango , porque el P. Fr. Vicente de Santa
Maria religioso carmelita y consultor del Obispo de Santander,

Desengañémonos : en ningún punto están mejor situados la
diputación, el xefe político y el. intendente de Galicia , que ea
Santiago, si desean cumplir con sus obligaciones ;y todas las ra-
zones que en contrario se puedan alegar , son de poquísimo mo»
mentó en comparación de las que hay para su residencia en esta
ciudad , por lo que siempre que se trate de que no existan en.
ella , sospecharemos con fundadas causas, que ya que no se lle-
ven mas siaiesiras miras , se trata almenos de mirar con indife-
rencia el bien de la Nación , cuyo crimen hace indignos de la
confianza pública los que lo cometen

zafarse de la responsabilidad 5 y no es menos cierto que en san-
tiago es donde con mayor empeño para dexar ilusorias las sabias
providencias de las Cortes, y que hallándose aqui las primeras
autoridades, son tanto mas responsables , sino destruyen las am-
biciosas miras de los malvados : eu vista de esto ¿ no deberemos
recelar que muchos de ios que quieren que la diputación vaya á
la Coruña estarán animados del deseo de dexar correr los desór-
denes . que se traman en los conciliábulos ranci-simoniaco-frailes-^
eos de esta ciudad, sin que puedan hacérseles cargosa los que de-
bieren y no quieren evitarlos? Y tanto mas quando observamos
que así en el xefe político como las demás autoridades, no solfi
miraron con indiferencia y dexaron impunes las clandestinas reu-
niones que se hicieron en las parroquias para seducir al puebls
á que pidiese la inquisición, sino que han dexado sin cumpli-
miento varios decretos del Congreso.

CARTA PARTICULAR.

>""*

Coruña lo abril 1815



Aquí se encontró una carta con el sobre para el mismo frayle
Santa María con el scilo.de Ferrol, su fesha Vald.etuiris, ó cosa
semejante , escrita y- firmada por D. Nicolás Vermudez , en la
que entre otras cosas puestas ea un tono enbozado y misterio-o,
decia el tal Vermudez que sin su parecer y consejo no se leería
el decreto de abolición , y que antes mariría &c. También habli-
lla del partido de los grandes , y decia que debia ir á Santiago,
Jnista carta se le remitió á Campo Sagrado coa fecha 5 del corrie**»
te ¿ pero hasta ahora no se -sabe que uso hi¿« de ella.

predicó tod.is las tarde?, y en sus pláticas ensartó quanto dispa-
rate le ocurrió, tratándonos de hereges &c. &c. y diciendo que
bien sabia que lo andaban buscando para matarlo porque
decia las verdades &e., ello es que de resultas estas des-
vergüenzas le delató formalmente y por escrito el comisario Pe-
raveies ; hasta ahora no sabemos en que estado está la cosa.

Al Estafetero de Santiago.

sabias me lilas del Congreso, no nos andaremos en chancas,
si. ¡o que eiftre ceja y ceja le llamaremos públieaiñüue traidor y

Todo quanto dice el estafetero en su primer número, lo mira-*
mos con el desprecio que se merécela! podenco ; mas no podemos,
cailir á las amenazas del tio, quando otVeee acabar coa el patrio-
tismo ds io; cajé'esy saraos, porque dice que son pocos, y que no
deben ser ir.su lados los que pueden... ¿Y que podrán Sr. estafetero?
Sin dada seemiende bien el que vmd. habla del dia de San Pedre
Mártir, cu cuyo dia pensaba vui.í. y uns c malla hacer gigote de
los que predican a favor di la Cónsiítufeiün y decretos de'las
Crtríes. Si v¡i¡!, se presentaré eíí público con íéíseos tari paros, se
acabo li guerra ; pero si siguiere contradiciendo las justas y

Ya dixiinos en nuestra nota importante de la gazeta anteríoí.
el tierno amigo el estafetero mostraba muy bien su hilaza ea

el prospecto ; pero en el primer número se quitó la máscara f
aparece 'como si fuera pintiparado el autor de los placeres y
mas piezas volantes, un verdadero servil asalariado 'por los que
jpiari par ía panza y la pitanza. La religión del autor de los pla-
ceras es bien conocida , como que es las* niñas de sus ojos en to-
das las obras que explican lo que es una espetera y... ya hablare-
mos en otra ocasión de los progresos religiosos de este sabiondo.

"¿amigo Ue ía nutria.

l

QHClNA D£ DON MANUEL ANTONIO RUY,


